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Señora Editora:

La medicina tradicional es reconocida a 
nivel mundial como una alternativa tera-
péutica de fácil acceso, y posee una menor 
incidencia de efectos adversos en compa-
ración con la medicina convencional¹. Se 
define como un conjunto de conocimien-
tos, prácticas y habilidades provenientes de 
diversas culturas, fundamentadas en creen-
cias y experiencias comunitarias, orienta-
das a la promoción de la salud y al trata-
miento de enfermedades¹.

En la mayoría de los países latinoameri-
canos, la medicina tradicional constituye un 
componente esencial de la herencia cultu-
ral y social. Su utilización incluye el empleo 
de hierbas, productos de origen animal y 
mineral, así como rituales y atención por 
curanderos, especialmente en áreas rurales 
o en poblaciones con acceso limitado a los 
servicios formales de salud². No obstante, la 
transmisión generacional de estas prácticas 
suele carecer de respaldo científico, lo que 
puede generar riesgos cuando se adoptan 
como sustituto de intervenciones médicas 
basadas en evidencia³.

La limitada información disponible para 
la población acerca de la medicina tradi-
cional resulta preocupante³. La ausencia 
de marcos regulatorios que garanticen la 
seguridad de las personas más vulnerables, 
asociada a decisiones sanitarias fundamen-
tadas principalmente en creencias cultura-
les y no en evidencia científica, subraya la 
necesidad de fortalecer la educación y la 
orientación comunitaria. Así mismo, en la 
actualidad, han surgido prácticas en comu-
nidades denominadas neorrurales, junto 

con otras etnoprácticas presentes en dife-
rentes niveles asistenciales, que requieren 
ser objeto de investigación para evaluar sus 
efectos en la salud y supervisión sanitaria³.

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) ha impulsado importantes avances 
en la regulación de la medicina tradicional 
y complementaria, al ampliar su estrategia 
global para la integración de estas terapias 
en los sistemas de salud, durante el perio-
do 2025-2034⁴. Esta iniciativa analizada y 
consensuada en la 78ª Asamblea Mundial 
de la Salud, busca asegurar que su imple-
mentación garantice calidad, eficacia y se-
guridad para las personas usuarias, con el 
fin de reafirmar el principio ético de «no 
hacer daño» y rechazar de forma sistemá-
tica aquellas prácticas que no cuenten 
con respaldo científico⁴.

En El Salvador, al igual que en otros paí-
ses de la región, persiste una brecha con-
siderable en la regulación de la medicina 
tradicional, en gran medida, debido a la 
falta de actualización del marco legal. La 
única normativa vigente que reconoce a 
los derechos de los pueblos indígenas, data 
del año 20145. A la fecha, no se dispone de 
evidencia que indique reformas recientes 
por parte de las entidades reguladoras, he-
cho que enfatiza la necesidad de promo-
ver investigaciones más profundas, que 
respondan a las realidades actuales de la 
población salvadoreña.

Desde la perspectiva disciplinar de enfer-
mería, existe un deber ético ineludible: pro-
mover prácticas sustentadas en evidencia 
científica que orienten, de manera rigurosa, 
los procesos de cuidado. La estrategia inter-
nacional hace énfasis en la integración de 
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la ciencia moderna y los saberes ancestrales 
propios de cada cultura y territorio⁴. Sin em-
bargo, aún se identifican remanentes del 
paradigma mágico-religioso, que concebía 
a la enfermedad como un fenómeno sobre-
natural y otorgaba al conocimiento médico 
un carácter incuestionable; patrones que 
ahora también pueden observarse en la 
apropiación de la información científica6.

La práctica de enfermería, inmersa en la 
atención cotidiana, busca trascender en la 
intervención directa, mediante un enfoque 
holístico, tal como lo plantearon las teorías 
de Florence Nightingale, Martha Rogers, 
Madeleine Leininger y Dorothea Orem⁷,⁸. 
Dichos aportes integran dimensiones físi-
cas, espirituales y culturales, promueven un 
cuidado integral, que considera a la perso-
na sin desligarla de su contexto tradicional⁷.

Pese a ello, la articulación entre terapias 
tradicionales y prácticas convencionales 
continúa siendo limitada, esto puede ser 
debido a la escasa inclusión de las medici-
nas complementarias, dentro de los servi-
cios de salud actuales⁷.

El personal de enfermería tiene la res-
ponsabilidad de actuar como un puente 
entre el conocimiento científico y las tradi-
ciones culturales, que garantice el respeto, 
la seguridad y el bienestar de las personas 
atendidas; al tiempo que respalde la toma 
de decisiones en la mejor evidencia dispo-
nible. En este sentido, se vuelve imperativo 
que las autoridades sanitarias, académicas y 
legislativas fomenten un diálogo informa-
do sobre la medicina tradicional, impulsen 
marcos regulatorios que promuevan inves-
tigación contextualizada y fortalezcan la 
formación del personal de salud para ase-
gurar un abordaje cultural competente en 
cada situación clínica.
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